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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las leyes y Sss dSspnsEeiomes del &«- 

fclemo son obUgainrlas para ¡; captíaS 
de prowiuela desde fliic >e pK^l iR» efe- 
^ slnïcute en efl» y dtsi^e tv; fie dlas 
despKes para ko» debits poePdes de la 
pisata proetiicla. (3 ey de S de XoeleCR- 
bre de «â^V.)

SDSCHÎCION PAIITICULAK.

Un mes en Córdoba. 12 re. id. fuera, 16.
Tresid...................... 38 .................... 45.
Ssiaídee . . . . 80
Un año....................  132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los 2jcí^í< ingas.

L.as leye», órdeacs y au2a»eP«^sque se 
cuan deas pabUear en í«s Del.-: ,i-t.« <,*_- 
elates se fca« de reumUtc- al Cicle p«kHÍ«« 
respecti»®, por enye cottd®«<« «e j ata 
r uá lo# editores de los E*e»cI®fct^e* 
per ódleo*. (Ordeaes de 0 de Abril de 
1S3 . y 3t de Octubre de 1^54.)

Gobiei’uo civil de la pro- ¿ 
vincia de Córdoba, a

Rám. 843.
E' Exemo. Sr. Prttsidenís del 

Consejo de Admioistración de la 
Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerra, con fecha del mes próximo 
pasado me dice lo aigniente:

•Autorizado esteConaejopor Real 
drden ds 19 del corriente, inserta 
en la «Gaceta de Madrid» del 22 
del mismo, para reclamar el apoyo 
de todas las autoridades y depon* 
deacias de bs Ministerios, no dada 
bailarle enteramente en la autori
dad de V.E.

Con objeto de acelerar cuanto 
sea posible el momento en qne to
dos aquellos que se crean compren
didos directamente en el espíritu y 
letra del Real Decreto de 19 da Mar
zo último, ya sean jefes, oficiales ó 1 
individuos de tropa, ya huérfanos ú 
otras personas à quienes se refiera 
el art. 1." de la expresada Real dis
posición, puedan entrar si les cor
responde, en el goce de los be efi- 
008 que se establezcan en el plan 
général y reglamento que ha de 
formaree y someterse en ea día á la 
bprobacion de 8. M. según pres- 
cribtn los artículos 4.** y 5.* del 
mismo Real Decreto; el Consejo les 
invita á dirigir sus solicitudes a es
ta Presidencia, espresaudo ademaa 
de sus nombres, apellidos, estado, 
Vecindad y domicilio, cuantos au- 
tecedentea sirvan de apoyo á su so
licitad, la eual ser virú de base à la 
resolución que haya de recaer una 
Vez regla mentadoa los derechos con
cedidos en dicho Real Decreto.»

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico ofioial, encargando 
a los señores Alcaldes de esta pro- 
vitela que por loe medios acos* ■

tumbradosen sus respectiva? loca
lidades den la mayor publicidad po
sible á la presente cireular para 
que llegue á conocimiento de todas 1 
las personas á quieuee inlerese su * 
contenido.

Córdoba 8 de Mayo de 1876. j 
El Gobernador interino,

£ieííteTio Villalva.

Núm. 816.
Diputación provincial de 

Córdoba.
La Comisión permanente de la 

Excelentísima Diputación provincial, 
en sesión de 1." dei que rige, ha acor
dado sacar á pública subasta para 
su easgenaoiou porción de fanegas 
de trigo y cebada pr..cedentdde las 
rentas que pagan los colonos de los 
predios rústicos pertenecientes á la 
Beneficencia provincial, cuyo acto 
tendrá efecto el dia 20 del corriente 
á las doce de su mailana, en el sa* 
Ion alto donde celebra sus sesiones 
la espresada Corporación, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta Secretaria,

Lo que 10 anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento fiel pú
blico,

Córdoba 3 de Mayo de 1876.—El 
Vice-présidente, Rafael J. de Lara y 
Pineda.—El Secretario, R. de Gra
cia.

Dirección general de in 
fanteria.
Conclusion.

PROGRAMA 
expecificativo de las asignaturas 
que se exigen para ingresar como 

alumnos en la Academia de 
infantería.

y RtiUhración.—Actitud de pos 

cristianos después delà derrota de f 
Guedalete.—Don Pelayo y sus su- * 
eesores hasta la terminación de la , 
segunda línea goda.—Hechos có- i 
lebrts. Monarquía Pirenáico Orien
tal,—Origen del reino de Navar
ra,—Garcia Gimenez y sus suceso
res hasta Sanche Garcés 111,—De
saparición,

Aragón: Origen do este Reino. 
-Ramiro 1 y sus desoientes hasta 
el Rty Motge. — Hechos de armas, i 
—Union de Cataluña.—Condado 1 
catalan.—Institución.—Primeros í 
Gobernadores.—lodependeneia.-— j 
De Wifredo el Velloso á Ramón Be-* | 
reeguer IV.-Union con el Reino ! 
de Aragón.

Caslilla y Leos: Casa de Gar
cía Gimenez ea este Beiou.—De 
Don Fernando 1 á dona Urraca.— J 
E’amoBúS hechos de armas.—Ori- | 

| gen del Reino do Portugal. í 
Casa de Borgoña.—De Alfonso 1 

Vila 0. Pedro L—.rrupcioues Al- j 
moravides y Almohades.—Gloriosos i 
hechos de armas.—Deseripoion de 1 
las famosas batallas de las Navas j 
de Toicaa, Ubeda, Utrera y Córdo- J 
ba.—Conquistas importantes,

Aragon: Dinastía de Borrell en 
este Reino hasta que termina en 
Don Martin.—Guerra de partidos. 
—Compromiso de Caspe.—Conquis" 
tas importantes eu cici lia.-Expe. 
dicion à Oriente.—Guerra con los 
franceses.—Famosos hechos de ar
mas.

Navarra: García Ramírez y su# 
sucesores.—Casa de Champaua.— 
Su union ó Francia.—Casa de 
Eireux.—Línea de Aragón.—Los 
Conoes de Foix, - Reunion definiti
va á la monarquía Aragonesa.

Reino de Granada: Fundación. 
—Aben Alhamar y sus sucesores 
bastís Muley Haasem.—Guerra con 

Castilla.—Abu-Abdhillá.—CoE«lu 
sion del Reino Granadino.

Castilla y Leon: Linea bastar
da.—D. Enrique el Fratricida á los 
Reyes Católii oa.— Sucesos.— Guer
ras civiles.—Union de Castilla y 
Aragón.

Aragón: Casa de Trastamara.— 
D. Fernando el de Antequera has
ta Femacdo 11,—Union con Casti
lla.—Castilla y Aragón. —Uniun da 
ambas monarquías.—D. Fernando 
y doña Labvl.—Guerra con Portu
gal.—Guerra con Granada.— Re
sultado.

Edad moaerna: España restau^ 
rada.—Continuación dei reinado do 
Femando é Habek

Dufioubripiento deí N uavo-M un
do.—Guerra eón tos franeeteu en 
Napulob y el Rosehou.—Kesuiiaau.

Segunda Campaña contra lo^ 
franct^tb en ituiia. - Gíoriosoo he
chos üe armas.—Conciuuou,

Adelantos y descubrí m leu tos 
importantes en las ciencias y en 
las artes.—Eslauo del arte mular, 
—Muerte de doña Isabel.

Regencia de D, Fernando.
Proclamacion de Loña Juana! 

y D, FeUpe ei Heraioso,—óogunda 
regencia del Rey taiófico.

Regencia de Cisneros.—Empre
sas gloriosas.

Casa ue Austria.— Dinastía de 
Hapeburg.

Csr.üs ! y sus susesores hasta 
Cárlos el Hechizado.— Guerras im- 
poríantts.—Disturbios en la Penín
sula.—Sublevación de Flandes.— 
Resultado,

Dmasiía de Borbou.—Guerra de 
euc9&ioa,—Terminaeicn.—Don Fe
lipe V.—Luis L—Felipe V segun
da vtz.-Guerras tn fiada.—Fer
nando VL — Benéfico reinado de es
te Monarca.— Canos ÜL—Pacto de
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Familia. —Coniecuencia,—Guerra I 
con ios 'lOgicics. —CifiuS r/.—Su- I 
eesop.—Fernando Vil.—Guerra de 
la Ïudepeüdôiicia.—Herdisus heohos l 
do armaa.—Teroaioaeion,—Luebas ! 
civiles.—Doña Isabel IL —Gaeira 
civil.— Resultado.

Retórica.
Autor, —Sanehez Casado.

Composición,
De la elocuencia en general.
Elementos lógicos de la elocu

ción.
De los peusamientoa.
De los sentimientos.
De las imdgsncs.
Elementos gramaticales del len

guaje.
Palabras.—Oraciones, —-Ciáu •

snlas.
Cualidades generales.
De tas figuras.
Figuras de dicción por adición

ó supiesen, 1
Figuras de dicción por repetí- j 

clon. |
Figuras de dicción por combina- ■ |

clon. j
Tropos. j
Tropos por dicción. 5
Tropos de sentencia. |
Tropos de sentencia por seme- t 

janza,—Idem por oposición —Idem 
por contraste —l lena por reflexión*

De las figuras da pensamiento.
Figuras pintorescas.
Figuras lógicas.
Figuras patéticas.
De las cualidades de la elocu. 

cion.
Cualidades esenciales de los pen

samientos, — idem del lengnaje.
Pureza. - -Propiedad.—-Armo

nía,
Cualidades esenciales, de la elo

cución en general.
Honestidad y nobleza.—Clari- ' 

dad.—Precision.—Unidad en la va- j 
liedad.—Oportunidad. -> -Naturali
dad.- Originalidad.

Estilo.—Distintos géneros d® 
estilo.

Estilo cortado y periódico.
Concision.—-Abundancia.—

Energía,— Viveza.—-Vehemencia. |
Esúlo patético, f
Sencillez,—Elegancia.—-Estilo j 

florido, ’
Uagniñeancia.— Sublimidad. s
Estilo familiar,—IdcmJocoso.—

Idem satírico.—idem bumorístico* ■ 
De ios diversos géneros de cum** 

pesicion literaria,
Géesro oratorio.
De la composición oratoria.
Del íondo del discurso oratorio*

—Do la forma del mismo. |
Pian.—Exordio. —Pioposiciony í 

division.--Proposición simple,— j 
Proposition compuesta.—Narra- j 
cion.—Ctofirmacion y refutación. | 
—pi^roraciou Epílogo, j

ËlccGCiûo.—'Elocticbü propia { 
mente dicha.—Acción,—Memoriae ’ 
iroproviè^iofl. i

De los diferente» géneros de 
61o';usn«i«.

Diferentes olaíes de géneros.
Género histórico,—Idam nove

lesco.—ídem didáctico.—Idem epis
tolar

Filosofia moral ó ética.
Autor.—Sánchez Casado.

Generalidades.—Etica general.
Del fin de las accionas huma

nas.—Principios internos de que 
preceden.

Principios eficientes.
Voluntad.—Libertad.
De los hábitos morales.
Virtudes.—Vicios.
Principios directivos.—Princi

pios directivos en general.
De la moralidad.
Concepto y diviaioa de los prin

cipies directivos.
Priocipios que eoneieroen á los 

actos humanos en su eualidad mo
ral.

De la imputabilidad de las ac
ciones.

De las pasiones.
Delà regla da laa accion é hu

manas.
De la existencia de la ley natu

ral y sanción de la misma.
Propiedades da dicha ley,—Pri

mer precepto qué le concierne.—De 
la conciencia.

Principios directivos ea parti
cular.

Del bien, del fin* de la felicidad.
Etica espeoial.—Moral indivi

dual.
Naturaleza y division le las ob- 

bligaciones morales,
Deberes del hombre para con 

Dios.
De la religiou an general.
Dei culto.
Dal deber de abrazar la religion 

sobrenatural ó revelada.
Deberes del hombre para consi

go mismo.
Deberes del hombre con rela

ción al a ma.—Idem en órden á 
nuestro cuerpo

Deberes de los hombres para 
con sus semejantes.

Da la obligación de amarlos, í
Del derecho de propiedad, !
De los contratos.—Deberes ab- * 

sciolos.—Idem ni peiétieos. 1
Moral social.
Sociedad doméstica.
Socieded civil.
£cciedí.d religiosa.

Lógica.
Autor.—Sánchez Casado.

Generalidades. }
Diakdica, |

D« las ideas.—Signos.
De la definición.
Pe la division. '
Juicio. —Proposición. — Diferen

tes espeeiss de propogiciooes.
Trssposiclcu, ;
Kaciccinío, !
Argumenlñcion, f

í Del silogismo simple. —
1 gismo compuesto.
1 De otras clases de argumenta- 
| ciou.

Sofismas.
Del método en general,—Divi- 

sicn.
Crítica.

De la verdad.
Estados del en te adí míen to res-

1 pecio de ia verdad.
De! eseepticismo.
Fuentes da la verdad.
Criterio de la verdad.
Del error.—Deducciones, 

Psicología.
Sánchez Cesado.

Generalidades,
Psicología empírica,
Dinamilogía.—Faco hades de la 

j vida sensitiva,—Facultades de la 
i vida intelectiva.

Ideología,
Psicología racional,>-Naturale

za del a'ma —Unidad — 
| alma con el cuerpo,—Gonsideracio- 
i nes. —Origen del alma.—Inmoriali- 
' dad del alma,

.-.■^—^—^^^"H --9

iJIUtílSIIW
Núm. 831.

Alcaldía constitucional de 
La Carlota.

Don Juan Antonio Cabello» Alcai
de constitucional de esta villa. 
Hago sabér: qae para hacer pa

go al Pósito de la misma de la can- 
1 tidad de treinta y dos fanegas da 

trigo» y doscientas una pesetas do
ce céntimos qué le está adeudando 
Francisco Hamer Qu ans, como den. 
dor principal, de estos vecinos, be 
dictado providencia con arreglo á 
tas facultades que me están con,

Núm,

Alcaidia del Ayuntamiento de Córdoba.

MISTHITO MtJIVlOPAXi 
de COrdoM.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que compreude las existencias que resultaron en fin del a atanor, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el misino 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articu
lo Ib7 de ia Ley Municipal vigentfe.

Capis.

1.®

3.®

4.® 
5.® 
6.® 
7.® 
8.® 
9.®

O/vFtOO.
Existencia que resultó en fiudel trimestre anterior.-. . . 
luem la que quedú ai cerraise el ejercicio uel presupuesto 

interior..................................................................... ....
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones............................................................
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios.........................................................
Id. de Beneficencia......................................................
id. de Instiuccion pública.........................................
Id. de Cerrecciou pública...........................................
Id. extraordinarios y eventuales................................

Resultas de años anteriores................................................
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . . ,

Total cargo.

Pesetas. CtS>

37808 19

817 80

2 42

0355 85
1494 42

» »
500 »
773 »
» »

297710 J?
348462 JÍÍ

Bel silo- 1 bridas por las instraeoioaes del 
ramo, mandando venuer en públi
ca subasta las fincas que resultan 
embargadas en su espediente eje-
üutivo con la autorización compé
tente del Juez municipal, y queá 
continuación se espresan.

Una haza de cabida do cua
renta y dos fauegas de tierra de 
labor y pastos, y en ellas compren
didas una de encinar y una y me
dia aranzadas de olivar, equiva en
tes & veiote y siete hectáreas, cua
trocientas setenta y dos arcas, sita 
en el 4.® departamento rural de es
ta villa, linda por E. coa tierras 
de Juan Delgado Herman, por lS. 
con otras de Pedro Nieto Galiot, por 
0. con la carretera general de Ma
drid á Cádiz y por N. con tierras de 
José Feif Duran» valorada en tres 
mil ochoeientas pesetas.

Una casa de teja enclavada ea 
dicha finca que mira su fachada al

Union del i 0. de doce varasy diez y 8éis de 
! fondo, con ioclusiou del corral, 
‘ cuadra, pajar y tioaou, eu la soma

de mil cincuenta pesetas, que las 
dos componen cuatro mil ochocien* 
tas cincuenta pesetas,

{ Cuya subasta cu un solo rema- 
• te se efectuará eu osla Sala capim- 
* lar de de enea á doce de la mañana 

del Domingo 23 del corriente, ea 
j la que no so admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
su tasación; cuyo tipo admisible 
será por la cantidad da 1res mil 
doscientas treinta y tres pesetas

’ treinta y tres céntimos,
Y para conocímieato de las per

sonas que quieran iuleresarse se 
anuncia al público el presente.

¡ La Carlota tres de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Juan 
Antonio Cabello.—El Comisionado 
ejecutor, Evaristo Gutierrez,

719.

Año económico delSÍS â 76.
TERCER TRIMESTRE.
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DATA.
Cp.*Art. U?áreonal. 'i<«te>ial.

1 
Total.

<¿aatuM dal Aynnúiiuieule.

• l^o Sueldo de los empleados...........................  
j 2 ’ Material deoüeinaa...................... ^ ,

1 3’* Suserieiones autorizadas...........................
I 4*® Reparación de la Casa Consistorial. .

1/ 5'» Id. desús efectos y mobiliario
•g‘« Gastos de quintas......................................
7 » Id. de elecciones
g'® id. menores de la Casa Consistorial. . .
10 Id. del empadronamiento vecinal.. . . 
jj Id. de la recaudación de arbitrios.. . .

Policía de seguridad.
2/ Haber de los guardias municipales. . .

2,® 3,“ Equipo y vestuario de los mismos.. . .
4'® Gastos contra incendios

Policía urbana y rural.
/ 2.* Gastos del alumbrado público 

8/ Id. delà limpieza y riego.......................
„ ol 4? Id. de arbolado y paseos
'’' j 5/ Id. deférias y mercados............................

/ 6? Id- del Matadero público
1 7/ Id. de los Cementerios públicos. . . . 

instrucción primaria.
, 1/ Sueldo de los profesores.............................
1 2? Material de las escuelas.............................

4.* 1 3? Alquileres de edificios para las mismas. 
/ 4/ Premios para mejorar la enseñanza.
\ 5/ Gastos de la Academia de música.. . .

ItcncUccncia.
/ 1/ Gastos generales del Asilo de Baendf 

A ' cidad■
j 2.’ Socorros domiciliarios y á pobres tran- 
r’ seuntes.....................................................
j 6.® Casas de socorro.........................................

1 Obras públicas.
f L® Entretenimiento de los edificios del co- 
\ ' mun de vecinos.......................................
I 3.» Obras en fuentes y cañerías públicas. . 

, ; 4/ Id. en las cloacas y alcantarillas. . .
i 7.® Id. de adoquinado, 'embaldosado y em- 
f piedro........................................................

11 Id, en los Cementerios públicos. . . .
i 12 Id. en los paseos y caminos de la ronda.

Corrección pública.
7,* 3,' Gastos generales de la Cárcel. . . .

Cargas.
/ 1.® Réditos de censos.......................................

3, ® Funciones de iglesia y festejos públicos, 
1 4.® Jubilaciones y viudedades........................
1 6.® Pago de los créditos reconocidos y liqui-

9.® / dados que contra sí tiene la Múnicipa-
j lidad.
f 12 Contingente provincial..............................

13 Cupo del Tesoro
\ 11 Pago dé contribuciones al Estació,, . , 

Obras de nueva construcción.
iA 7/ Alineación calle Gondomar.....................

' ; 8.® Adquisición y alquiler de Cuarteles, . .

Imprevistos.
11. L* Gastos de esta especie...............................

Contingente provincial.
^2 *nij? Satiefecho por este concepto...................

Resultas de años anteriores,
1. 1.® Obligaciones del año último, . , .
** j 2.® Id. de los anteriores.............................

910 42

» 
» 
» 
» 
»
» 
»

22471 38

16586 18
» 
»

» 
>

4890 44 
»

3056 07
2207 32

7629 24
» 
»
»

11612 46

484 98

5S7 43

» 
» 
»

» 
»
»

1068 72

» 
»

1566 75

» 
»
> 
»

» 
»

»

»

> 
»

»
709 41

13 
» 
» 
»

.18 10
273 33 

»
450 98

»
108
138

31649 51
2247 48

498 25 
»

125
190 72

»
1767 34
3637 50 

»
108 75

6367 14

113 79
250

»
279 20
39 21

1189 38
332 60

1435

6995 50

129 12

>
48149 70
71211 39 

»

37500 
750

5091 34

>

»

0101 12
709 41

13
»
»

38 10
272 33

>
22931 36

16B86 18
108
138

31649 51
2347 48
6388 69

»
3181 07
2398 04

7629 24
1767 34
3637 60

»
1271 21

6852 12

113 79
837 43

»
279 30

30 21

1189 38
332 60

1435

8064 22

»
129 12

1566 76

»
48140 70
71211 39

>

37500
750

6091 54

>

Total date..................... 70813 30 221786 81 202600 23

resulta una existencia de cincuenta y cinso mil ochocientas sesenta y una 
pesetas ochenta y siete céntimos, da que se hace cargo la DeposiXaria en la 
cuenta del presente mas de Abril.

Córdoba 10 de Abril de 1878. —El Alcalde, El M.arquéu de Gelo.—El Regider 
interventor, Antonio González Aguilar,—El Depositario, Antonin García.— 
El Secretario, Miguel Lovera.
f* -.--W^ -^ • -iJlillHwwWlgáMIlUls:.^.' warl:»; ^^^^HMWBWWlWB*MM»^Ka«^M^^M^^BMMVHM

R ESU A1B3P<.
Importa elCargo................................................ 348482 10

Id. la Data..............................  292000 23
Existencia que résulta para el siguiente mes. 55801 87

De forma que imporlando el Cargo trescientas cuarenta y ocho mil cuab'O 
ciertas KEthta y des ptsetas diez céntimos, y la Data doscientas novouta y 
dpi mil Eeíec’tcU6 íeseUe veinte y tree céntimos, según queda expresune,

«.IMS.
Núm. 741, 1

Juzgado de prioiepa ias- ; 
taacia de Aguilar de la ;

Frontera.
En virtud de providencia del 

señor Juez de primera instancia de 
este partido dei dia de ayer, dic
tada en autos iostruídos á solicitad 
del Procurador don Ricnou Galis
teo Burgos, en noíubre de José Bar- ' 
ragan Chacón,d* esta vecindad, pa- 1 
ra que á sus menores hijos José , 
Rafael y Antonio Manuel Barra- ; 
gan Gadsteo so les declare here- ’ 
deroB abintestato de su madre Do- i 
lores Galisteo Prieto, refreoJado 
por el actuario, so ha mandado con- ' 
vacar por el términode treinta dias j 
á contar desde la inserción dei í 
oportuno anuncio en el cBoictin 
oticial> de esta provincia, para que ! 
dentro de ese plazo los que se : 
crean con derecho se presenten á ; 
deducir en este Jazgado; con aper- í 
cibimiento que de no hacerlo les ! 
parará el perjuicio que haya Iu- i

Bado en la ciudad de Aguilar de 
la Frontera y Abril siete de mil 
ochocientos setenta y seis — V.‘*B.* 
—Uonjingaez.—Por mandado de 
S. ó,, Timoióo Sánchez.

Núm. 80S.

J uzgado de primera instan
cia de Montilla.

Don Manano Requena de la Torre, 
Escribano dd Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Montilla.

Bey fé: que en dicho Juzgado 
y por acte mi se han seguido autos | 
á instantancia de doa José Peroz 
Camacho, vecino *de Córdoba, so
bre que se le declare pobre para liti
gar con don Bartolomé Polo, de esta 
vecindad, j en ellos recayó la seu- 
teneia que copiada literalmente di
ce asi:

Sentencia.—En la mudad de 
Uoutilla á veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientcs setenta y 
claco, el señor doa Manuel Pablo 
Gómez, Juez de primera iasUacia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos sobre que se de
clare pobre para litigar à don José 
Perez Camacho, y

1 .* Resultaodo que por el Pro- 
Í curador don José Rodríguez Gon

zalez, en nombre de dou José Perez 
. Camacho, vecino de la ciudad de 
Í Córdoba, se presentó demanda so- 
| licitando que se declare pobre á su 
1 representado para litigar con don 

■ Bartolomé Polo, de esto do misil 10,

í

Íunuaudose ea ({UJ re bal.a í.- io- 
preodido ca las disposicienes del 
título quinto de la Ley de Enjui-- 
oiamiento civil.

2 .® Rj-ulUado que confírido 
traalado de la anteriyr demanda à 
don Bartolomé Poio, dejó trasodr- 
lir el térmiao, y acusada la rebei- 
dia se di ó por contestada esta.

3 “ Resultando de la prueba 
pr*p,etitíado que dou José Perez Ca
macho solo cuenta para su subáis 
tencia. con el pro mc'u do la miiad 
do ouí cosa en la ciadad de Córdo
ba, d la qusi se le llene coasidcraílo 
un líquilo imponible de novohta y 
cuatro pesetae y una cuota de con
tribución anual 8“ veinte y tres 
presetas setenta céntimos. .

1 .’ Considera udo; que según 
lo dispuesto en el arttouio ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil, los Tribunales de- 

, clararán pobre á los que solo vivan 
de un jornal ó de reatas cuyos pro
ductos estén graduados en ana so
rna menor que el equivalente al 
jornal de dos braceros en la cabeza 
dal partido jadicíi«l.

2 .* Considerando que con ar
reglo á Io alegado y probado, don 
José Perez Camacho se encueotra 
eu el segundo de dichas dos cisos-

3 .° Consideranda que los doaia. 
ralos pobres deben disfrutar de los 
beneficios que se expresso en el ar
ticulo ciento cchenta y uno de la 
ya citada Ley.

Fallo; que debo deolarar y de
claro pobre para litigar à don José 
Perez Camacho, á quiea se dedeo- 
da y ayude como tal, gozando de 
los beneficios e¿tableoidos en el ar
ticulo 0130 to ochenta y uno de dicha 
Ley de Enjuicia miento, eatendién- 
dose por ahora y sio perjuicia de lo 
prevenido en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nuave y dosoieutos de la misma 
Ley,

Y por esta mí sentaocía que se 
publicará ea el <6otetÍQ oficia!» de 
la provincia, sacando paia ello loa 
tesUmoni js aecasarios, asi lo pro
veo, mando y firmo.—Maausl Po- 

. bia Gómez.
Publicaéio'n.—Dada y publica

da fué la anterior sentencia por el 
1 rennr don Maunel Pab'o Gomeí. 
1 Juez de primera iustanew le esta 

partido, eataodo celebrando au- 
dieucia pública de este dia, siendo 
testigos don Antonio Repisa y Au- 
touio Duque, vecinos de esta ciu
dad de Mantilla, cu ella á veinte y 
dos de Noviembre de mil odioaiea. 
tos setenta y cinco; de todo lo cual
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yo el Escribano doy fó^—Mariano 
Eequeo», ue ia Turre,

La secieneia inserta conenarda 
con so orií^ísal en lo? autos à qae 
me refiero.

Y para que confie en virtud de 
lo mandado, y à petiaioa deí Pro
curador don José Rodriguez Gon
zalez, deduzco el presente que signo 
y firmo en Moa tilla â veiote y ocho 
de Abril de mil ochocientos a o ten ta 
y seis.—Mariano Requena de la 
Torre.

Núm. 820.

Juigado de primera ias* 
taacia de Buj alance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
da primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribaoia del quo re
frenda, se han ptincipiado nueva
mente diligoociassumarias con mo
tivo de las legiones queá D. Rafael 
y Ü. Iluefonso Alcaide se iofiríeron 
la noche dtí veinte y nueve de 
Enero del año próximo anterior de 
mil ochocientos setenta y cinco, y 
en las mismas está acordado recibir 
deotaracion, por preguntas deinqni- 
nr, á Miguel Moreno Vinos y An
tonio de Lara Morales, conocido por 
Rodero, cabo y guarda rural que 
fueron de este .Municipio, ambos 
vecinos de esta población; mas oomo 
no hayan sido habidos en su domi
cilio al ser citados y ee ignore su 
paradero, he dispuesto se inserten 
edictos en el <Bolc(in cficial» de 
esta provincia y en la «Gaceta de 
Madrid,> à hu de que loe citados 
Individuos se presenten en la sata 
audiencia uu este Juzgado, sita en el 
ex-Conven -o de dan Franeisco, 
dentro de! término de diez días; 
apercibidos que de no hacerlo les 
parará el peijuido que haya In- 
6úr-

Dado en Bujalance á pcituero 
de Mayo"de mil ochocienlossetenta 
seis.— Macue. Izquierdo Diez,— 
Por mandado de dicho Sr., Eran- 
Cisco Aguado.

Núm. 824.

Juzgado do primera ins- 
taccia del distrito de ia de

recha da esta ciudad de
Córdoba.

Den Lacio Meneo y Velasco, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Por el presente se citan, lla

man y emplazan por término de 
tteinta día* á los que se crean con 
derecho a heredar los bienes relic
tos por fallecimiento abintestato de 
don Tomás Doblas y Sierra, vecino 
que fué de esta ciudad, en la cual 
ha fallecido, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado à deducir

sus accionu; aparelbiéedoles que i 
de no verificarlo Íes parafa el per
juicio que haya lugar.
' Dado en Córdoba á primero de 

Mayo de mil ochocieotos setenta 
y seis.—Lacio Merino.—For man
dado de S. S., Lic. Rafael Pelli
tero.

Núm. 828.
En virtud de providencia de^ 

señor Juez de primera iotancia del 
distrito de ia derecha de esta ciu
dad, dictada por ante mi en actua
ciones iastruidas á iosiancia de do
ña Maña Victoria, doña Mana de los 
Dolores y doda Maria Josefa Lopez y 
Pavón sobre justificar la muerte in
testada de su primo Dou Maonel 
Lopez y Fovon y decía ración de 
herederos de este á favor de las mis
mas, se citan, llaman y emplazan 
por segunda vez á los demás que se 
crean con derecho a loj bienes re
lictos por faHesímieato abintestato 
del Lopez Pavón; bajo apercibi
miento de que no compareciendo en 
este Juzgado á deducir sus accio
nes dentro del término de veinte 
dias les parará el perjuicio que ba
ya lagar.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Abñl de mil ocuocieutua 
setenta y seis.—El actuario, Lic. 
Rafael Pellitero.—V." B,’.-Lucio 
Merino.

Núm. 813.

Too Lucio Merino y Velasco. Juf^í 
de pri aera instancia dal dis'rito 
de la derecha de esta ciudad.
Hago saber: qas en este mi Juz

gado y coa la autorizacioa del in- 
frascrito, por parte del Procurador 
Don Mariano Ferrer é Imaña, en 
nombre de Don Luis Santaló y 
Noguer, este veciooda la ciudad 
de la Daban a, se sigue demanda ; 
ejeontiva contra don Juan de la j 
Torre y Blaóero, vecino de la cía- | 
dad de Lucena, por cobranza de : 
cierta suma de pesetas, en cuya j 
demanda, á instancia de la parte ' 
ejecntante, he mandado sacar á 
la subasta las fincas siguientes: .

Una suerte de tierra j 
puesta de olivar con mil j 
ouatrocientaa treinta y | 
cuatro plantes de segon- j 
dos raoioaes, situada en el i 
partido de la Laguna í 
Amarga ó de los Jarales, í 
término de la ciudad de 1 
Lacena, que linda por el j
Sur con el camino de los j 
hortelanos que de Janja » 
conduce á Benamejí y es- , 
tacada nueva de dofia 
Joana Curado, por Levan
te olivar viejo de los he
rederos dé don Maaue! Ga»

fasta, por el Norte con 
otro da don Antonio Cu
rado y plantonar del cau
dal de Torreblanca, por 
Poniente con olivares da 
don Manuel v don Fer
nando de la Torre y Bla- 
dero; cuya fi ica tiene 
una estension saperficial 
da cineneota y tre.s aran- 
zadas del marco que rige 
en aquelh localidad, y ha 
sido tasaJa en la cantidad 
decuarentay siete mil se
tecientas quince pesetas y 
geteata y ^iuco céntimos 
da otra, tipo para la su
basta. ' 47715 75 j

Y la tercera parte de ' 
una casería Fábrica moli
no aceitero, marcada con el 
número doscientos dos 
moderoo, enclavada dentro 
de) olivar anteriormente 
destiadado, con dos puer
tas de entrada, la una al 
Sury la otra al Norte. Es
tá formada dicha finca ur
bana sobre una superficie 
de mil cuatrocientas vein
te varas cuadradas, equi
val eûtes á uneveeientos 
noventa y dos metros y ’ ' 
quince decímetros, y ha . . 
sido tasada es presad a ter» 
cera paite en la suma de 
seis mil quinientas cin
cuenta y nueve pesetas 
sesenta y siete céntimos, 
tipo para la subasta. 6559 67

Y para cayo remate he seña'a- 
do el dia veinte y nueve de Mayo 
y hora de las doce de su mañana 
ea la Sata Audiencia deeste Juz
gado, siendo adiuisibles las postu
ras que se hagan por las dea terce
ras parte de dichas tasaciones.

Córdoba veinte y nueve de 
Abril de mil ochocieutos setenta y' 
seis —Lucio Merino.—El actuario, 
Manuel Guillen.

Núm, 857.

Juzgado do primera instan
cia G el distrito de la iz< 

quierda de Córdoba.
Doa Valentía de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y so partido.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se siguen autos ejecuti
vos á instancia del Procurador doh 
Antonio Barroso, en nombre de don 
[guació O-Mutryanjcomo,maridó dé 
Doña Angela García Loygorri, ve- 
C DOs de Madrid, contra D. José 
Serrano Villabo, de este domicilio, 
por cobraoza de reales, en los coa 
les por mi proveído de esta fecha 
he mandado sacar á pública subas- 
la en veo ta ó ó a 01 sa Dúmero trais-

ta y «ineo antiguo y euareuta v 
dos moderno, situada en la calle ó 
plazuela del Rey Almanzor, de es
ta ciudad, que su fachada mira al 
Norte; está formada sobre doscien
tas noventa y dos varas, equiva
lentes 4 doscientos castro metros y 
tres devímetros; linda por su derecha 
saliendo oon la número cuarenta y 
cuatro de Juan Sánchez, y parla iz
quierda y espalda con casa huerto 
número cuaren la del Sr. Marqués 
del Sa lar; hablen do siJo apreciada 
en veinte y cinco mil doscientos 
ochenta y ocho reales, ó sean seis 
mil trescientas veinte y dos pese
tas; y para su remate he señalado 
el día tres de Junio próximo de 
once á doce de su mañana ea la 
audiencia del Juzgado, siendo ad
misibles las posturas que eubran 
lasdos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Córdoba à ocho de Ma
yo de mil ochociecto setfOta y seis. 
—Valentin de Santiago Fuentes. 
—Por mandado dei Sr. Juez, Ma
noel Barranco y Lopez.

— —*ew « fe -»«■ i i

Núm. 832.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
Don Manuel Feroaudez Loaysa, 

Jaez de primera instancia de es
te partido.

Hago saber: que se han presen
tado alegando derecho a heredar los 
bienes de Antonio Delgado Avila, 
que falleció abintestato en la villa 
de Adamúz, su hija Angela Marta 
Delgado Moreno y su nieto Juan 
Caacrado Delgado, y siendo tras- 
onrrído el primer termino de la 
Ley, se llaman por este segundo 
edicto á los quests crean con igual 
ó mejor derecho à la herencia refe
rida. para que dentro del término 
de veinte días contados desde la 
insercíoQ del presente eu el ■Bole
tín oficial» de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á dedu
cir! o.

Dado en Montoro à veinte y tres 
de Abril de mil ochocienk» seteota 
y seis,—Manuel Fernandez Loaysa. 
—De órden de S. 5 , Luis María 
Pedrajas.

AAU^ÍlOj. ■

flojas de padrón con 
arreglo al art. ^1 ti 
reglamento de d dû la
yo de 1H71. Ss btaUau 
de venta en la Ubreita 
del «Diario de Córdo
ba,)» Sao Fernando 34 
y Letrados 1».
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